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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1912 UNIÓ ESPORTIVA CORNELLÀ, S.A.D.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Unió Esportiva Cornellà, S.A.D.
(la  "Sociedad"),  se convoca Junta General  extraordinaria  de accionistas,  que
tendrá lugar el día 15 de junio de 2026, a las 10:00 horas, en primera convocatoria,
en el domicilio social. Asimismo, en caso de quórum insuficiente, la reunión de la
junta  general  de  accionistas  se  celebraría  en  segunda  convocatoria  al  día
siguiente,  16  de  junio  de  2026,  en  el  mismo  lugar  y  hora.

Orden del día

Primero.-  Ampliación  de  capital  social  por  aportaciones  dinerarias  y
consiguiente  modificación  de  los  artículos  5º  y  6º  de  los  Estatutos  Sociales.

Segundo.- Modificación del artículo 7º de los Estatutos Sociales relativo al
Régimen de Transmisiones de Acciones.

Tercero.- Modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales relativo a la
Composición y nombramiento del Consejo de Administración.

Cuarto.- Modificación del artículo 29º de los Estatutos Sociales relativo a la
Remuneración de los Consejeros.

Quinto.- Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Administración.

Sexto.- Fijación de la retribución máxima anual de los miembros del Consejo
de Administración.

Séptimo.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Noveno.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta.

Derecho de información
De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  197  y  287  de  la  Ley  de

Sociedades de Capital, se hace constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas, a partir de la presente convocatoria, de (1) solicitar del Consejo de
Administración las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de
los asuntos comprendidos en el  Orden del  Día,  o formular  las preguntas que
consideren pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración
de la Junta General Extraordinaria de Accionistas; y de (2) examinar en el domicilio
social, sito en c/ Sorral del Riu, S/N, 08940 Cornellà de Llobregat, y/o pedir la
entrega o envío gratuito del  informe del  Consejo de Administración sobre las
propuestas de modificaciones estatutarias previstas en los apartados 1, 2, 3 y 4 del
Orden del Día junto con el texto íntegro de las mismas.

Derecho de asistencia y representación
Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio de

otra persona, aunque no sea accionista, confiriéndole la representación por escrito
o mediante correspondencia postal o electrónica que cumpla con los requisitos
previstos en la legislación vigente y en los estatutos sociales.
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Barcelona, 4 de mayo de 2026.- Secretaria del Consejo de Administración,
Yolanda Infantes Plaza.
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